
República de Colombia 

 

Juzgado Promiscuo  de  Familia del  Circuito 
Turbaco – Bolívar  

 

EMPLAZAMIENTO 

 

La presente Lista es fijada en la plataforma WEB de la rama judicial en el Micrositio y el 

portal TYBA Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Turbaco, Bolívar, conforme lo 

dispuesto por el artículo 523 del Código General del Proceso y en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

RADICACIÓN: 13836-31-84-001-2021-00032-00  

PROCESO: DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ROSALBA MARGARITA PINZÓN PÉREZ 

APODERADO: RUBÉN DARÍO MERCADO SALCEDO 

DEMANDADOS: MENORES ROSA ANGÉLICA SERRANO PINZÓN y JOHAN ESTEVEN 

SERRANO PINZÓN Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL FINADO GRACILIANO 

SERRANO PLATA 

FECHA: Auto admisorio de fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil veintiunos (2021). 

 

 

ASUNTO: Emplazamiento a los Herederos Indeteminados del finado GRACILIANO 

SERRANO PLATA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 

1.050.950.285, para que si a bien lo tienen se hagan parte dentro del presente proceso, en 

los términos del artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Para efectos de la publicación se procederá conforme al inciso 3º del artículo 108 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 el presente 

emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

En Turbaco, Bolívar, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día Veintiuno (21) de abril de 

dos mil veintiuno (2021), se fija el presente Edicto. 

 

 
KEYLA PATRICIA BERMEJO PADILLA 

Secretaria 
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